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• Por ejecutarse sobre suelo urbano o urbanizable ordenado o sectorizado, sin apreciarse que exista 
posibilidad de que fuera de dicho suelo afecten a ningún espacio Red Natura 2000, ya sea por el uso de 
recursos naturales, por vertidos, emisiones o residuos, o por otras causas. 

 • Por disponer de un informe motivado del órgano competente en la gestión de los espacios Red Natura 
2000 del entorno del proyecto que confirma que no resulta previsible que el proyecto pueda causar algún 
efecto negativo apreciable sobre ningún espacio de la Red Natura 2000 

. • Por las siguientes razones específicas: 

 

El Declarante: (Cargo y nombre). 

 

1A efectos de poder excluir cualquier posibilidad razonable de afección y poder cumplimentar esta 
declaración, los órganos sustantivos pueden consultar la página 14 de la Guía “Recomendaciones sobre la 
información necesaria para incluir una evaluación adecuada de repercusiones de proyectos sobre la Red 
Natura 2000” (https://www.miteco.gob.es/es/calidad-yevaluacion- ambiental/temas/evaluacion-
ambiental/guiapromotoreseiayevaluacionrn200009_02_2018final_tcm30-441966.pdf)  

2 señalar el o los motivos que procedan. Si el motivo no coincide con ninguno de los tres primeros, 
especificarlo en la cuarta casilla mediante un texto libre. 

 3 por ejemplo, una extracción significativa de agua de un río, humedal o acuífero del que depende un 
espacio Red Natura 2000. 

 4 Por ejemplo, mortalidad de aves por electrocución o colisión en un tendido eléctrico próximo a una Zona 
de Especial Protección para las Aves. 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE II. DEL GESTOR DE ESPACIO RED NATURA 2000 SOBRE 
PROYECTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON LA GESTIÓN DEL ESPACIO O NECESARIOS 
PARA DICHA GESTIÓN  

 

Nombre:  

Cargo:  

Del organismo gestor Red Natura 2000:  

En relación con el proyecto denominado:  

Promovido por:  

A desarrollar en el término municipal de Melilla: 

A cofinanciar por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).  

Informa que dicho proyecto se describe en la documentación aportada por el promotor, y consiste en las 
siguientes actuaciones: Dicho proyecto puede afectar de forma apreciable al/los espacio/s Red Natura 
20005: 

No obstante, a los fines de la excepción contemplada en el artículo 46.4 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y de acuerdo con la siguiente motivación: 

 Se declara que todas las actuaciones contempladas en dicho proyecto presentan relación directa 
con la gestión del/los mencionado/s espacio/s, o son necesarias para la misma. 

El Declarante: (Cargo y nombre). 

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Melilla, a 7 de marzo de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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